
E
It-i^Tin/TO C£ TRANSPAAENQA. ACCESO A LA

iNKXV.LAOON PÚeuCA Y PROTECOON C€
DATOS PERSCNMES Da ESTADO CE PUEBLA

Versión Pública de Resolución RR-2083/2022, que contiene información

clasificada como confidencial

I. Fecha de elaboración de la

versión pública. Veintiocho de junio de dos mil veintitrés.

11. Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde

se aprobó la versión pública.

Acta de la Sesión número 16 de fecha

veintinueve de junio de dos mil veintitrés.

lll. El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3

IV. La identificación del RR-2083/2022

documento del que se
elabora la versión pública.

Páginas clasificadas, así
como las partes o secciones
que la conforman.

V. Se eliminó el nombre del recurrente de la

página 1.

VI. Fundamento legal,
indicando el nombre del

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla,

numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información,
así como para ia Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados, y 5 fracción VMl de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligaos del Estado de Puebla.

ordenamiento, el o los

artículos,

párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las
razones o circunstancias

que motivaron la misma.

fracción(es).

Vil. Nombre y firma del titular del
área.

Cpt^
■Noherrlí León Islas

\

\
VIII. Nombre y firma del

responsable del testado

Carolina García Llerandi

IX. Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.

RR-2083/2022.

Ponente:

Expediente:
«sthu ro oe transparencia, acceso a la
.!>'POKALAaON PÜaUCA V PROIKXíOM oc
a»TOS PERSONALES DO. KTAOO DE PUEBLA

Sentido de la resolución: Sobreseimiento y Revocación.

Visto el estado procesal del expediente número RR-2083/2022, relativo al recurso de

revisión interpuesto por en lo sucesivo la persona

recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA,

PUEBLA, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con

base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. El diecinueve de octubre de dos mil veintidós

obligado una solicitud de acceso a la información pública, a través de la Plataforma

Nacional de Transparencia, mismo que fue asignado con el número de folio

210432422000476.

entonces solicitante envió al sujetoj

jj

. El treinta y uno de octubre del año dos mil veintidós, el sujeto obligado contestó la

solicitud de acceso a la información.

III. Por auto de veinte de noviembre de dos mil veintidós, el entonces solicitante

remitió electrónicamente ante este Órgano Garante, un recurso de revisión.

I

i

■■ I

I I IV. En proveído de veintitrés de noviembre del dos mil veintidós, el entonce

Comisionado presidente de esté Órgano Garante, tuvo por recibido

interpuesto, el cual fue registrado en el Sistema de Gestión de

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, con el n&mero de

expediente RR-2083/2022, turnando los presentes autos a la ponenci

correspondiente, para su trámite respectivo.

i
i recur

dios
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.

RR-2083/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

iNSmyiO De TISANSPARENOA. ACCESO A lA
INFORMACION PlffiLICA Y PROTECOON M
DATOS PEFBCWALES Da ESTADO DE PLEBLA

V. Por auto de fecha cinco de diciembre de dos mil veintidós, se admitió a trámite el

recurso planteado, ordenándose integrar el expediente, poniéndolo a disposición de

las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a

su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó

notificar el auto de admisión al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, para efecto que rindiera su informe con

justificación, anexando las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como

las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo

del conocimiento de la persona recurrente el derecho para oponerse a la publicación

de sus datos personales, así como la existencia del sistema de datos personales del

recurso de revisión y se le tuvo señalando correo electrónico, para recibir

notificaciones y ofreció pruebas.

r

¡ ■

VI. Mediante acuerdo nueve de enero de dos mil veintitrés, se acordó en el sentido

que el sujeto obligado rindió su informe justificado en tiempo y forma legal, y ofreció

pruebas.

Por lo que se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes mismas que se

desahogan por su propia y especial naturaleza, de igual forma, se desecharon

probanzas anunciadas por el recurrente.

Asimismo, se indicó que no serían divulgados ios datos personales de la persona

^ufrente. Finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los

amos para dictar la resolución respectiva.

■ .Vil. El día once de abril de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

re^elto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y^teodon de Datos^Personales.deLEstado.de Puebla.

/
Ií
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.

RR-2083/2022.

Ponente:

Expediente:
ifíSntUTO Dt. AOC£SO A lA
i);poRMACic>j PueitCA Y prorecoOfj de
OATOG PtRSCNALES Da ESTADO Cí fVEBlA

CONSIDERANDO.

Primero, ei Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12, fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39, fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1° y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. Por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de

fondo del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el

presente recurso se satisfacen las hipótesis de procedencia o se actualiza alguno de

los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con lo previsto en el artículo

183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, toda vez que, las causas de improcedencia están relacionadas con aspectos

necesarios para la válida instrumentación de un proceso, por lo cual su estudio es

preferente.

El sujeto obligado al rendir su informe justificado señaló lo siguiente:

x... 1.- Que, esta Unidad de Transparencia, en cumplimiento al primer párrafo del
artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, dio atención a la Solicitud de Acceso a la Información dentro de

los plazos que enmarca la Ley de Transparencia, Acceso a la Información y—^
Protección de Datos Personaies del Estado de Puebla, sin que en ésta ¡ irevalezca
horarios de atención o limite a las mismas, pues solo se identifican lostdías, p^J t
ello me permito adjuntar los Acuses de Respuesta y Notificación re^zado^a^/
través de Plataforma Nacional y Correo Electrónico.

tt

Sf

Por tanto, en este considerando, se analizará la causal de improcedencia establecida

en los numerales 182, fracción III, y 183, fracción IV, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información.pública del Estado de.PuebIa,.que a.la letra dicen:_ ,

“ARTÍCULO 182. El recurso-será desechado por improcedente\cüando : III. No

actualice alguno, de los supuestos previstos en ef articüio 170 de la presente Ley.
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Sujeto Obligado; HonorableAyuntamientode
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.

RR-2083/2022.

Ponente:

Expediente:

INSmyrO DE TRANSPASENOA. ACCESOA LA
it«3RWAClC»JPÚ8LICAY PROIECOON DE
DATOS (TRSONAlfS Oa ESTADO DE PLCaA

'‘ARTÍCULO 183. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez
admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: IV. Admitido el recurso

de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos del presente
Capítulo.

En este orden de ideas, es importante señalar en primer lugar, que el hoy inconforme

en su medio de impugnación manifestó entre otra cuestión lo siguiente:

ff

“El acto de una notificación en una modalidad o formato distinto al solicitado,

conforme con Fracción VI, del Articulo 170 de la ley de la materia, por el motivo de

que la única notificación recibido, fue la notificación electrónica del INAI, y en

ningún momento fuimos notificado por el SUJETO OBLIGADO, por medio de
correo electrónico con la cuenta ..., como fue solicitado.

w

En consecuencia, la persona recurrente alegó como primer acto reclamado ¡a

notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o

formato distinto al solicitado, ya que aduce que el sujeto obligado en ningún

momento gestionó la notificación de la respuesta en la modalidad solicitada, es decir,

en el correo electrónico señalado, sino únicamente por la Plataforma Nacional de

Transparencia.

Este Pleno considera infundado dicho agravio, por los siguientes motivos y

fundamentos.

El artículo 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, dispone:

“Articulo 165. Cuando el particular presente su solicitud por medios electrónicos a

través de la Plataforma Nacional, se entenderá que acepta que las notificaciones ie

sean efectuadas por dicho sistema, salvo que señale un medio distinto para

efectos de las notificaciones...

■EEnumeral aludido establece que cuando el particular presente una solicitud a través

de la Plataforma Nacional, se entiende que este acepta que las notificaciones sean

por dicho sistema, salvo que indique un medio distinto.

hpra bien, en el presente asunto, se observa que la persona recurrente envió al
¡ ; 1 r—1
través^ de\ la P ataforma

r' ■. / I—\ I 1 f—

[de Huaquechula, P^uebla; a
i i / ñ '
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Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemi León Islas.

RR-2083/2022.

B-4STIIUIO DE IRWCPARENCIA. ACXXSO A LA
NPOfiMAaóN PuaCA V PROTECaÓIJ M
DATOS RSO^^Ai£S DH. ESTADO DE PUEBLA

Nacional de Transparencia, una solicitud de acceso a la información pública, misma

que fue asignada con el número de folio 210432422000476, de la cual se observa

que la persona recurrente señaló como medio para recibir sus notificaciones un

correo electrónico, tal como se advierte en el acuse de registro de la solicitud.

Por otra parte, el sujeto obligado al rendir su informe justificado ofreció entre otras

pruebas, la impresión del correo electrónico del sujeto obligado en el cual se observa

que el día treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, remitió a la persona

recurrente la respuesta de su solicitud de acceso a la información con número de

folio 210432422000476, tal como se advierte en la siguiente captura:
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.

RR-2083/2022.

Ponente:

Expediente:

«srnyrg es trwcpwsncia. acceso a ia
íiF<yit.VCK>i PU01ICA Y PROIECOON DC
DAT03 PEBSOfiMfS (H. ESTADO D£ PUEBLA

Asimismo, el agraviado anexó en el presente medio de defensa, la copia de la

contestación de la multicitada solicitud, tan es así que se encuentra impugnando la

misma; en consecuencia, este Órgano Garante advierte que el acto reclamado

señalado en el artículo 170, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, no se actualiza, toda vez que, que el

argumento indicado en el mismo resulta ser infundado, en virtud de que el sujeto

obligado remitió al entonces solicitante la contestación de su petición de información

con número de folio 210432422000476, al correo electrónico señalado por este, tal

como quedó acreditado en párrafos anteriores.
i

Por lo anteriormente expuesto, se concluye que, no se actualiza la causal de

procedencia respecto al acto reclamado señalado relativo a la notificación distinta a

la solicitada: en consecuencia, con fundamento en los artículos 181, fracción II, 182,

fracción III, y 183, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública de! Estado de Puebla, este Órgano Garante determina SOBRESEER el

presente asunto respecto al acto reclamado consistente en la notificación, entrega

o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al

solicitado, por improcedente en los términos y por las consideraciones precisadas. l!

Finalmente, toda vez que las partes no alegaron otra causal de improcedencia y este

Órgano Garante observe alguna más, por lo que, el presente recurso de revisión es

procedente en términos del artículo 170 fracciones X de la Ley de Transparencia y

J^^o a la Información Pública del Estado de Puebla.

4-ercero. ei recurso de revisión se interpuso por medio electrónico, cumpliendo

con todos los requisitos aplicables, establecidos en el artículo 172 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en el

^erso 171 de la Ley dé'Transparencia y Acceso a la Información Pública'del Estado ‘

5 . 1 i I-— / \ ! '
‘=^Puebla^da vez que el mismolfue presentado dentro del,término legal. '
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.

RR-2083/2022.

Ponente;

Expediente:
INSTITIjrO Di TRAN3PAB0C1A. ACCESO A LA
INFOfiMACEÓN PÚBUCA Y FROIECOÓN 0£
DAT(K PEf5C»<Al£S KL ESTADO DE PlSBLA

Quinto. En este punto, se transcribirán los hechos acontecidos en el presénte

asunto, en los términos siguientes:

En primer lugar, el día uno de octubre de dos mil veintidós, la hoy recurrente envió ál

Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, una solicitud de acceso a la

información pública, a la que se le asignó el número de folio 210432422000476 y

observa que pidió:

se

“Solicitamos ACCESO, por medio de una CONSULTA DIRECTA, á toda la

Información relacionada con ia OBRA, con denominación: ADOQUINTAMiENTO
DE CALLE FORTINO AYAQUiCA ENTRE CALLE BENITO JUAREZ Y

CUAUHTEMOC EN LA LOCALIDAD DE SOLEDAD MORELOS, DEL MUNICIPIO

DE HUAQUECHULA, PUEBLA; con numero de obra 2022-112“. í.
A lo que, el sujeto obligado contestó lo siguiente:

•

“Con fundamento en los artículos 12 fracción Vil Inciso a) de ia Constitución
Política dei Estado Libre y Soberano de Puebla; así como 12 fracción VI, 16
fracciones I y IV, de la Ley dé Transparencia y Acceso á la Información Pública del

Estado de Puebla, en ’ relación a la solicitud de información' con

folío:210432422000526, me permito informar a usted que, con fundamento en el

, párrafo segundo del artículo 152 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública dei Estado de Puebla, le informamos, que la información que
usted solicita se encuentra publicada en Plataforma Nacional de Transparencia, por
corresponder a obligaciones de transparencia asignadas a éste Sujeto Obligado,
por lo que con base a la fracción II del artículo'156 de la Ley de Transparencia y
Acceso, a la información Pública del Estado de Puebla, me permito enlistar el
procedimiento para consultar la Información requerida:
• Dirección electrónica: www.blataformadetransparéncia.ora.mx

* Ir a icono: Información Pública • Lienar los campos que se relacionan a
continuación;

• Estado o Federación: “Puebla”; * Institución: “H. Ayuntamiento de Huaquechula”
• Obligaciones: “Generales”; • Icono: “CONTRATOS DE OBRAS, BIENES Y
SERVICIOS”

• Ejercicio: “ 2022” • Periodo dé Actualización: 1ER Y2DO Trimestre 2022

* Buscar: “la Información de la Obra específica requerida”

Jl/
De lo anteriormente expuesto, se inconformó la persona recurrente enJos térmiii^sy
siguientes:

“...El acto de la negativa a permitir la CONSULTA DIRECTA de la lnfo\l^ación,
conformé con Fracción X, del Articulo 170, de la ley de la materia, por el r
que fue solicitado una CONSULTA DIRECTA, en la presentación dé la SOLlÓiTUD,\y:(
en ningún mpménto fue puesto a disposición de^dicho¡CONSULTA DIRECTApofJ^{
SUJETO OBLIGADO.-^ r ' ' ' '

j-
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamientode
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.

RR-2083/2022.

Ponente:

Expediente:

IN5TfIVTO « TT»NSPARB«lA.ACCeíO A LA.
ffíKK.WC>c:»I PÚSLCA Y RíOIKXaÚN DE
DATOS PEfiSONAUS Oa ESTADO DE Pl^BLA

El acto de falta, deficiencia e insuficiencia de la fundamentación y motivación en la
RESPUESTA, conforme con Fracción XI, de la ley de la materia, por ei motivo de

que, en ningún momento, fue proporcionado alguna normatividad por el SUJETO
OBLIGADO, justificando la falta de poner a disposición de la CONSULTA DIRECTA

solicitado."

A lo que, el sujeto obligado al rendir su informe justificado señaló;

"2.- Que, conforme al artículo 152 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, y toda vez que la información que

solicita el peticionario corresponde a información que en cumplimiento a la
fracción XXVIII incisos a) y b), este H. Ayuntamiento debe publicar ante Plataforma
Nacional de Transparencia, y con el único propósito de que el peticionario tuviera

acceso fácil, gratuito y en cualquier momento, sin condicionar días y horarios, esta

Unidad de Transparencia, dio atención a la Solicitud de Acceso a la Información,
cambiando la modalidad de Consulta Directa a Consuita Vía Plataforma Nacional,

sin que por ello se viole o límite el derecho de acceso a la información del

peticionario.
3.- Que, en ninguna de las circunstancias se identifica en la contestación emitida

por esta Unidad de Transparencia, una expresión por parte de esta Unidad de

Transparencia, para negar la consulta directa, pues prevalece el proporcionar la

información al peticionario, a fin de que éste ejerza su derecho al acceso a la

información, proporcionando elementos para que pueda consultar la información

requerida en cualquier momento, a través de mecanismos que le facilitan la

consulta, de forma simple y gratuita.
4.~ Que en la contestación emitida, se le acompañan la captura de pantalla en la que
a través de Plataforma Nacional Versión Ciudadana, se visualizaba la información

de la obra requerida en su Solicitud de Acceso a la Información, por io que de igual

forma me permito adjuntarla contestación que fue emitida ai peticionario vía PNT y
Correo electrónico.

1 ■■

\

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión al

derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

’i,

SGXtO. En este apartado se valoran las pruebas anunciadas por las partes.

-Por lo que, hace a la persona recurrente ofreció y se admitió las siguientes pruebas:

^^^OCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la respuesta de la

^Solíátud de acceso a la información con número de folio 210432422000476.

Respecto a los medios probatorios anunciados por el sujeto obligado, se admitieron

itinuación se menciona:

i
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• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

respuesta otorgada en la solicitud de acceso a la información pública con

número de folio 210432422000476.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

impresión del correo electrónico del sujeto obligado en el cual se observa

que el día treinta y uno de octubre de dos mil veintidós envió al hoy

recurrente la respuesta de su solicitud de acceso a la información pública

con número de folio 210432422000476.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

acuse de entrega de información Vía SISAI el día treinta y uno de octubre

de dos mil veintidós, respecto a la solicitud de acceso a la información

pública con número de folio 210432422000476. í

La documenta! privada citada, al no haber sido objetada de falsa hace valor

probatorio pleno, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado.

Las documentales públicas ofrecidas por la autoridad responsable, se les conceden

valor probatorio pleno, en términos del artículo 335 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado aplicado supletoriamente al diversó 9 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. En este punto se expondrá de manera resumida los hetm^
acontecidos en el presente asunto.

i'‘

En primer lugar, el hoy recurrente envió al Honorable Ayuntamiento de Huacjuechula:
Puebla una solicitud de acceso a la información con número e folio

210432422000476, en la:..cua! requirió en consulta dirécta-toda'la; inforjiiació'

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, ’puel C.P. 72000
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.

RR-2083/2022.

Ponente:

Expediente:
lt($Tni.rTO DC TSAMSI^ARENCIA, AQCcSO A lA
imformaoCn pOqlca y proiecoún de
DATCS PERSONAl£S Da E9TAIX} DE PLCOA

relacionada con “Solicitamos Acceso, por medio de una CONSULTA DIRECTA, a todo lo

siguiente información: I. El expediente Interno que corresponde a RR-0371/2021, de Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado

de Puebla. II. Las REPUESTAS y CONTESTACIONES, emitidos en relación de RR-0371/2021, de

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla. III. El expediente interno que corresponde a RR-0369/2021, de Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado

de Puebla. IV. Las REPUESTAS y CONTESTACIONES, emitidos en relación de RR-0369/2021, de

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla. V. El expediente interno que corresponde a RR-0463/2021, de Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado

de Puebla. VI. Las REPUESTAS y CONTESTACIONES, emitidos en relación de RR-0463/2021, de

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla. VII. El expediente interno que corresponde a RR-0736/2021, de Instituto

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla. VIH. Las REPUESTAS y CONTESTACIONES, emitidos en relación de RR-

0736/2021, de Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de

Datos Personales del Estado de Puebla. IX. El expediente Interno que corresponde a RR-

0451/2021, de Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de

Datos Personales del Estado de Puebla. X. Las REPUESTAS y CONTESTACIONES, emitidos en

relación de RR-0451/2021, de Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla. XI. El expediente interno que

corresponde a RR-0444/2021, de Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla. XII. Las REPUESTAS y

CONTESTACIONES, emitidos en relación de RR-0444/2021, de Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla. Xlil.

E| expediente interno que corresponde a RR-0697/2021, de Instituto de Transparencia, Acceso a

la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla. XIV. Las

REPUESTAS y CONTESTACIONES, emitidos en relación de RR-0697/2021, de Instituto de

^<á^@hsparencia. Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado

J^Mebla. XV. El expediente interno que corresponde a RR-0613/2021, de Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado

de Puebla. XVI. Las REPUESTAS y CONTESTACIONES, emitidos en relación de RR-0613/2021,

de Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos
/ p—————^ p—.q I — ! ! r-
‘sonale&dei Estado de Puebla. XVII. El expedientevinterno que correspondea RR-0703/2021, i

i^ituto de Transparencia, Acceso a la' Infprmacióní Pública y Protección de Datos {
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Personales del Estado de Puebla. XVIII. Las REPUESTAS y CONTESTACIONES, emitidos

relación de RR-0703/2021, de Instituto de Transparencia, Acceso a ia Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla. XIX. El expediente interno

corresponde a RR-0370/2021, de instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla. XX. Las REPUESTAS y

CONTESTACIONES, emitidos en relación de RR-0370/2021, de Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla. XXI.

El expediente interno que corresponde a RR-0688/2021, de Instituto de Transparencia, Acceso a

la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla. XXII. Las

REPUESTAS y CONTESTACIONES, emitidos en relación de RR-0688/2021, de Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado

de Puebla”.

en

que

A lo que, el sujeto obligado al momento de dar respuesta a su solicitud indicó que la ^
información requerida por el entonces solicitante se encontraba publicada en la

Plataforma Nacional de Transparencia, indicando los pasos que debería realizar este

último para localizar lo solicitado.

Por lo que, el hoy recurrente en contra de la respuesta otorgada por el sujeto

obligado, interpuso el presente medio de impugnación, en el cual alegó como actos

reclamados la negativa del sujeto obligado de otorgar la consulta directa y la falta de

fundamentación y motivación para poner consulta directa la información.1

Por consiguiente, la Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable

‘ Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, al rendir su informe justificado manifestó que

ningún momento se le negó la consulta directa de la información, sino que se leen

indicó que la información requerida correspondía a la fracción XXVIll incisos a)

que debería publicar en la Plataforma Nacional de Transparencia, p)
único propósito que el entonces solicitante tuviera acceso, fácil

lo que, cón^
Gratuito y^k.

cualquier momento la información, sin condicionar días y horas, se le cambio la

V
y

\

modalidad de consulta directa a'consulta vía'Plataforma'Naclónárde-
i I ; — /■ i i ; Transpprenciá|^'

222) 309 60 60' wwív.itaipue.orqimx ' '
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En primer lugar es importante indicar que el artículo 6° de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción 1, señala que toda la

información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los

Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos

fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o

sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el

ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos

que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio

de máxima publicidad; de igual manera, los principios y bases de este derecho se

encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción IV del artículo antes

señalado.

i

i

á

Asimismo, es importante puntualizar que los artículos 3, 4, 7 fracciones VIH, XI y XIX,

12 fracción VI, 16, fracción IV, 145, 152, 153, 156, fracción V y 164 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, indican que

aras de garantizar el derecho de acceso a la información, los sujetos obligados

tienen el deber de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los

solicitantes la información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus

funciones, ya que, como se ha mencionado es una obligación entregar la información

que hubieren generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y

concretos, o en su caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la

información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la

de la materia.

Asimismo, los preceptos legales citados establecen que el acceso a la información se

dará en la modalidad elegida por el solicitante, en caso de que no se pueda entregar

i^la'forma solicitada, el sujeto obligado de manera fundada y motivada deberá

análisis, f-—entrega^si lo requerido-implique|"un
í y \ i j ''i I

studio o procesamiento Ide'dócuméntos cuya entrega o re[Droducción'sobrepasé las
Av 5 ote 201 Centro, 72000 Puebla, Pue! CP. 7200G / /\ '' Tel; (222 309 6Ó-S0 \vww.ítaipue,org.mx;
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capacidades técnicas del sujeto obligado y con el fin de cumplir con la solicitud en los

plazos establecidos para ello, se podrá poner a disposición del solicitante los

documentos en consulta directa.

De igual forma, el artículo 7 fracción VIH de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, señala que Consulta Directa: es el

derecho que tiene toda persona de revisar la información pública en el lugar en que

se encuentre, previa solicitud de acceso, también llamada consulta in situ.

Así también, el artículo 164, de la Ley de la materia, en la parte conducente, señala

que la consulta directa o in situ será gratuita y se permitirá el acceso a los datos o

registros originales, siempre que su estado lo permita. En caso de que la información

puesta a disposición a través de la consulta directa contenga información reservada

ó confidencial, se deberán implementar las medidas necesarias para garantizar su

protección o bien dar acceso a la misma en el medio que permita salvaguardar la

información clasificada.

Bajo este orden de ideas, el recurrente alegó en el presente medio de impugnación

que el sujeto obligado negó la consulta directa y la falta de fundamentación y

motivación del cambio de modalidad, resulta ser fundados, por las razones

siguientes:

En primer lugar, la autoridad responsable al contestar la solicitud, señaló que con

fundamento en el artículo 156 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la -

Información Pública del Estado de Puebla, indicó que, lo requerido se encontraba

publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia estableciendo a la persona

recurrente los pasos que debería realizar para localizar la información.

ly
Sin embargo, tal como se señaló en párrafos anteriores el agraviado en su solicitud

con número de folio 210432422000476, requirió como modalidad de entrega la
én el

/

consulta directa: es decir, lo que quería^el entonces solicitante"^ra revi

encontraba la información'solicitada por'Iolque, el sujeto; obliqa'd^
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incumplió con lo señalado en los artículos 152 y 153 de la Ley de Transparencia en

el Estado de Puebla, en virtud de que no otorgó a la persona recurrente el acceso a

la información en la modalidad elegida por él en su petición de información.

En consecuencia, este Pleno considera fundado el agravio del recurrente y en

términos de los artículos 164^ y 181, fracción IV, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, determina REVOCAR la

respuesta otorgada por el sujeto obligado, para efecto que otorgue a la persona

recurrente consulta directa de la información requerida en su solicitud con número de

folio 210432422000476, por lo que, permitirá el acceso a los datos o registros

originales, siempre que su estado lo permita, en caso que la información puesta a

disposición contenga información reservada o confidencial, deberá implementar las

medidas necesarias para garantizar la protección o bien dar acceso a la misma en el

medio que permita salvaguardar la información clasificada; asimismo, indicará que

una vez puesta a disposición la consulta directa tendrá treinta días hábiles en

términos de los ordenamientos legales aplicables, en un horario de oficina, para

hacer la multicitada consulta, finalmente, le señalara que una vez transcurrido dicho

plazo no tendrá la obligación de permitir el acceso a la misma.

j

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188 de ía Ley de la Materia del Estado

de Puebla, el sujeto obligado deberá dar cumplimiento a lo ordenado en la presente

■Resolución en un plazo que no exceda de diez días hábiles contados a partir del día

^^bil siguiente a su notificación, informando a esta autoridad dicho acatamiento en

^ "ARTÍCULO 164 La consulta directa o in situ será gratuita y se permitirá el acceso a los
datos o registros originales, siempre que su estado lo permita. En caso de que la Información
puesta a disposición a través de la consulta directa contenga información reservada o

confidencial, se deberán implementar las medidas necesarias para garantizar su protección o
bien dar acceso a la misma en el medio que permita salvaguardar la información clasificada.
Bajo ninguna circunstancia se prestará o permitirá la salida de registros o datos originales de

4Qs=a^ivos en que se hallen almacenados. Una vez puesta a disposición la información para
suconSulia^ directa el solicitante contará con treinta días hábiles en términos de las

flisposiciones y procedimientos aplicables, en horario de oficma, para hacer dicha consulta.
Transcurrido este plazo l e/ sujeto obligado no tendrá la obligación de permitir el acceso, a la
dnisma." ‘ . —J / \ ' r-- \ i/
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un término no mayor de tres días hábiles, remitiendo las constancias debidamente

certificadas para la verificación de la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

PRIMERO. Se SOBRESEE el acto impugnado, de conformidad con el considerando

segundo de la presente resolución.

SEGUNDO.- Se REVOCA la respuesta otorgada por el sujeto obligado, por las

razones y los efectos establecidos en el Considerando SÉPTIMO de la presente.

TERCERO. - Se requiere al sujeto obligado para que a través de la Unidad de "|\
Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo no mayor a diez

días.

CUARTO.- Una vez efectuado el cumplimiento se deberá informar a este Instituto
, f

en un plazo no mayor a tres días hábiles.', .

QUINTO. - Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de la

información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al

procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución personalmente a la persona recurrente y a través

de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia

del Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla.

t-

i’

ale^

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Persona

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISC lAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMI LEON ISLASAsiendó"lá pénente'la, tercera de"
j \ j I \ ^ ^ ^

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota !eh la Herc
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Puebla de Zaragoza, el día doce de abril dos mil veintitrés, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador General Jurídico.

FRArjigSGO JAVIER GARCIA BLANCO
^/comisionado.

1

NOHEMÍlLEON
COMISIONADAS

HÉCTOR\BÉRRA PILONI.
COORDINADOR GENERAL JURÍDICO.

La presente hoja forma parte conducente de la resolución dictada en el expediente número RR-2083/2022, por unanimidad de votos

en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día doce de abril de dos mil veintitrés.
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